
lidadreligioW yadhesion ¿ la Rein* nuestra Se-
ñora. Y últimamente, que si por la premura 
del tiempo no fuese posible á los Prelados dio-
cesanos y Superiores de las órdenes religiosas 
plantear este plan para que se observe eu el cur-
so próesimo > se acomoden i él en cuanto sea 
posible, dando cuenta sin dilación á S. M. por 
conducto de la Secretaría de mi cargo de cuan-
tas medidas adopten al intento j en la inteligen-
cia, que respecto dé los libros por los cuales de-
ba hacerse la enseñanza, s^lian de arreglar pun-
tualmente á lo prevenido. De Real orden lo di-
go á V. pira su inteligencia . j cumplimiento 
en la parte que le toca. Dios guarde i V\ mu-
chos &&G& Madrid 12 de Octubre de 183§.===A1-
•aro Gómez.» 

Y d los efectos consiguientes , y debida pu<-. 
büeidad y he dispuesto se inserte en el boletín 
oficial de esta Provincia» Almería 18 de No-
viembre de 1835.¿=»Joaquin de Vilches. 

Ot ra .^Núm. 56. 
El Ecsmo, Sr. Secretario de Estado y del 

Despacho de lo Interior con fecha 6 del actual 
me comunica la Real orden siguiente. 

« S. M, la Reina Gobernadora ha témelo á 
Liiiu disponer que en la próesima retalio a de las 
Cortes se imprima y publique el diario de sus 
sesiones/ por cuenta dé la' liüprenta Real , ¿otl 
calidad de por'ahora, y con este motivo, me en-
carga S. M. diga á V. S. como lo egeeuio, qiie 
procure fomentar, por cuantos medios estén á 
su alcalíce las suscripciones-á dicho diario, pa-
ra que de esté - modo se d¿ la publicidad posible 
a un documento1 tan i rite redante ä todos los pue -
l>los del: Reino. Dé Real orden lo comunica a 
Y. S. párarsü Conocimiento y efectos oportunos. )> 

Lo que ke dispuesta se 'inserte en elboletin 
oficial de Id Provincia para su debida publi-
cidad j ya fin de que las Justiciéis de los pueblos 
de la misma , procuren satisfacer los deseos áe 
S. M. Almeria "¿tí deNoviembre de i835.~=Joa-
quinde Vilches. 

sr • • O t r a ^ N u n u -57. ; . • ... -
Los L4yuntamientos de los pueblos que a con-

tinuacioií^espresaran, ^pon,dr'án-de'0ti¿' el-;pre¿ 
ciso térininq dé ócbo días y y ^ j o apecibimiet^ 
tó deAaprétóto; bn %u defeco y eii poder dél<&¿¿ 
Juez de primera instancia de-éáa Capital y como 
Sibdelfegáda Be pénas de Gámara y las cantidades 
ipre'se iéŝ desFgToán̂ ^̂ ^ socorro 
nistradöenel~ mesí dé'Oetubré^antériOT^tes pre-
sos pobres ricinos* dé dichos püfeblosy ecsisten^ 
fes en la cárcel de esta r e f e r i d a Capital - sin cu-
yö previo pago, no podrá continuarse ausilian-
doles. Almeria 24 dé Noviembre de 1835.«=Joa-
quinde 'Vilches. \ -
" /Albolodüy; 13-l4.«=Pechjna,34-22.«=Enix 

"34-122;«=JKagol 29^2.=Róqu*tas;20-4.=Dalías 

I N T E N D m C I A DÉ GMNADA. 

Circular.—Nám* 8. 
Este dia ha tomado posesioa de la Intenden-

tía de esta Provincia y SuBdelegacion de Rentas 
del partido de esta Capital, Si\ D. Francisco de 
Paula Pareja, nombrado por S. M. la Reina Go-
bernadora para sevir dicho empico, en Real or-
den de 14de Octubre último. Loque he dispuesto 
se inserte en los boletines oficiales de esta Ciudad 
y la de Almería para conocimiento de las Justi-
cias y Ayuntamientos de los pueblos de ambas 
Provincias. Granada 20 de Noviembre de 1835; 
Manuel Bravo. 

Otra —Núm. 9. 

Debiendo finalizarse el dia 30 del actual todos 
los espedientes desubasta de ramos de rentas Pro-
ui acia i es que han de servir para el año próesimo 
de 183o, estimo oportuno recordara todos los A -
yuntamientos de los pueblos de esta Provincia el 
cumplimiento esacto y puntual de lo prevenido 
en circular de esta intendencia núm. 62 inserta 
en el boletín GÉcial del dia 28 de Setiembre úl-
timo, para que i u falible me ate remitan a mi po-
der dentro de los seis dias de Diciembre próe-
simo los referidos espedientes de subastas, baya 

^habido ó no licitadores a dichos ramos-, v espe-
ro que ningún Ayuntamiento dejara de cumplir 
tan importante servicio. Granada 23 de N o v i e m -
bre de 1835.^Fraricisco de Paula Pareja. 

, Suhdelegación de Rentas de silme. ia. 
* / 

El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha 30 de Octubre 
último ha comunicado á esta Intendencia la Real 
orden s i g u i e n t e . S . M. la Reina Gobernado-
ra ha tenido á bien comisionar ( por convenir 
asi á su Reai servicio )á D. José BordiuyGón-
gora, para que por ahora y hasta tanto que otra; 
cosa se disponga, cuide de activar la recauda-
ción de las rentas del Estado en ia Provincia ci-, 
vil üe Almería j debiendo proceder en todo de 
acuerdo y con anuencia de V". S. como Inten-
dente ¿c la de Granada, de manera que sin em'z 
barazarsele innecesariamente en el desempeño de 
su coorision, se observe; y mantenga el orden 
debido respecto de ías atribuciones de V*. S. y 
dé la7depehdéncia en que actualménte se ballaii 
de su autoridad las oficinas y empleados de la 
primera de dichas Provincias. Y de Real orden 
lo digo á V¿ S. para su-conocimieiito y efectos 
correspondientes.» 

Lo traslado ¿ V". á fin de que por su partg 
no se oponga á que dicho Sr. Bordiu; use de 
cuantos : ínedios insinuativos Je dicte su celo con 
los pueblos morosos pertenecientes á la Provin-
cia civil de Almería, que son de esa Subdele-, 
gacion , para obligarles al pago , antes bien siem-
pre que alguno de los referidos pueblos ponga 
¿ificuitades en la solvencia de sus débitos, de-
berá \ . si lo juzga aecesario consultar las luces 
de aquel y perdirle lé manifieste los medios de 
vencerlas-, en la inteligencia de que los coactivos 
solo pueden ser usados por Y. con arreglo á ins-
tracciones, y que solo á estas y a mis órdenes de-
bc-V. estar sugeto^ eomo terminante y esplícita-
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